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Acta correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 21 de abril de 2016. 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciséis horas del día 
veintiuno de abril de dos mil dieciséis, se reunieron los integrantes del H. 
Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con el propósito 
de celebrar la Décima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento-------------------------- 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento 
y Presidente de la Sesión, saluda al Pleno y agradece la asistencia de 
todos a la Décima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, asimismo informa a la 
Asamblea que la Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, México, se disculpa de no poder asistir a la presente Sesión por 
motivos oficiales, por lo que con fundamento en el numeral 41 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, el de la voz la suplirá en calidad 
de Presidente de la Sesión, por lo que conforme al artículo 91 del citado 
ordenamiento solicita la autorización de este cuerpo colegiado para que funja 
como Secretario de la Sesión el Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Coordinador de Asuntos Edilicios, quien este por la aprobación sírvase 
manifestarlo levantando la mano, levantando el sentido de la votación es 
aprobado por mayoría de los presentes con trece votos a favor, solicita que 
el Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, ocupe el lugar correspondiente, 
asimismo instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El 
Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos 
Edilicios y Secretario de la Sesión, por instrucciones del Presidente de la 
Sesión procede a pasar lista de asistencia encontrándose presentes: 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer 
Síndico; Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Ciudadano 
Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor; Profesor Vicente Ceseña Soto, 
Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta 
Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor; 
Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer 
Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo 
Regidor; Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora; y Ciudadana Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.------------- 
I.  El Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de 
Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, informa a la asamblea que 
mediante oficio recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, las Ediles la 
Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora y la Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora, se disculpan de no poder asistir a la 
presente Sesión. En consecuencia esa Secretaría certifica la existencia del 
quórum legal, en virtud de encontrarse presentes catorce de los veinte 
integrantes del cuerpo edilicio. Presidente, hay quórum para sesionar. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
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Presidente de la Sesión, declara instalada la Décima Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento.---------------------------------------------------------------------------------- 
II. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, solicita al Secretario de la 
Sesión, proceda a someter a consideración de los integrantes del H. 
Ayuntamiento el Orden del Día propuesto para la presente Sesión. El 
Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos 
Edilicios y Secretario de la Sesión, informa a la Asamblea que la 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica y la 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, se integran a la 
Sesión, asimismo procede a dar lectura al Orden del Día para la Décima 
Sesión Ordinaria y se somete a consideración de los integrantes del H. 
Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.----- 
II. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del día.----------------------- 

1) Lectura y en su caso, aprobación de un acta de sesión anterior.-- 
2) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del 

Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, autoriza realizar la Feria denominada 
“Presencia de Oaxaca en México”, en la Plaza Cívica “Dr. 
Gustavo Baz Prada” de este Municipio.---------------------------------- 

3) Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 
Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la integración e instalación 
del Comité Municipal de Productividad de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.-------------------------------------------------------------- 

4) Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 
Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, ratifica la instalación del Consejo 
Municipal de Protección Civil de Tlalnepantla de Baz.--------------- 

5) Asuntos Generales.------------------------------------------------------------ 
a) Informe trimestral que presenta por escrito la Comisión 

Edilicia de Educación, a través de su Presidente el C. 
Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, respecto del 
desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión.---------- 

III. Clausura de la Décima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento.--------- 
Asimismo informa que se integra al Recinto la Maestra Graciela Soto 
Hernández; Décima Quinta Regidora. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, 
solicita al Secretario de la Sesión, de cuenta de los comunicados elaborados 
por los Ediles en relación a participaciones en Asuntos Generales así como 
de los temas que solicitan sean turnados a Comisiones Edilicias y aquellos 
de carácter meramente informativo. En uso de la palabra el Licenciado 
Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos Edilicios y 
Secretario de la Sesión informa que no hubo comunicados elaborados por 
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los Ediles en relación a participación en Asuntos Generales o derivado de 
temas que solicitan sean turnados a las Comisiones Edilicias, sin embargo, 
la Licenciada. Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, presenta por 
escrito el informe trimestral de las Comisiones Edilicias de Panteones; de 
Alumbrado Público y de Igualdad de Género, en calidad de Presidenta de 
dichos cuerpos colegiados, respecto del desarrollo de sus actividades, 
trabajo y gestión, los cuales en este instante se reparten a todos los Ediles y 
se tienen por presentados. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, pregunta a la 
Asamblea si tienen algún. De no ser el caso, refiere a los Ediles en 
consecuencia está a su consideración el Orden del Día para la presente 
Sesión con la solicitud presentada, por lo que solicita al Secretario de la 
Sesión consulte a la Asamblea si es de aprobarse el Orden del día en los 
términos señalados. El Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, por 
instrucciones del Presidente de la Sesión consulta al H. Ayuntamiento si se 
aprueba el Orden del Día para la presente Sesión, por lo que consulta a la 
Asamblea quien esté a favor sírvase manifestarlo levantando la mano. 
Levantando el sentido de la votación es aprobada por unanimidad de los 
presentes. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, solicita al Secretario de la Sesión 
continuar con el desarrollo del primer punto del Orden del Día.-------------------- 

1.-  El primer punto del Orden del Día, se refiere a la Lectura y en su caso, 
aprobación de un acta de sesión anterior, relativa a la Novena Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día trece de abril de dos mil 
dieciséis. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la Asamblea que el acta ha sido entregada a los 
integrantes de este H. Ayuntamiento, quienes nos han hecho llegar 
consideraciones relacionadas a la misma, ya contenidas para la versión final; 
asimismo en caso de que existieran aclaraciones adicionales, se 
incorporarán a la versión indicada. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presiente de la Sesión, 
pregunta a la Asamblea, si tienen algún comentario. De no ser el caso, 
solicita al Secretario de la Sesión, consulte a los Ediles si es de aprobarse el 
acta de la sesión anterior, con dispensa de lectura. El Licenciado Irving 
Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario 
de la Sesión, por instrucciones del Presidente de la Sesión, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba el acta de la sesión correspondiente a la Novena 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día trece de abril de dos mil 
dieciséis, con dispensa de lectura, por lo que quien esté por su aprobación 
sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la 
votación es aprobado por unanimidad. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, 
solicita al Secretario de la Sesión continúe con el segundo punto del Orden 
del Día.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, autoriza realizar la 
Feria denominada “Presencia de Oaxaca en México”, en la Plaza Cívica “Dr. 
Gustavo Baz Prada” de este Municipio. El Licenciado Irving Mariano Carro 
Hidalgo, Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, 
informa a la asamblea que en fecha doce de abril de dos mil dieciséis, las 
Comisiones Edilicias Unidas de Turismo y Desarrollo Económico, emitieron 
Dictamen favorable del tema de referencia. En uso de la palabra el 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, informa a esta Asamblea que mediante escrito el 
Ciudadano José Estefan Acar, Presidente de la Persona Jurídica Colectiva 
denominada “Patronato Oaxaqueño de Cultura Popular, A.C.”, solicitó se 
autorizara la instalación de la Feria nombrada “Presencia de Oaxaca en 
México”, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada”, con la finalidad de dar 
a conocer la cultura, música, gastronomía, danzas y sones de las ocho 
regiones de dicho Estado, a través de la industria artesanal contribuyendo a 
la identidad del país, estado y municipio., sin embargo, para una amplia y 
versada explicación sobre el tema le concede el uso de la voz al Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor. El Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, comenta como Presidente de la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, versaron y discutieron en dicha 
Sesión el tema referente a los lineamientos que deben tener cada una de las 
Ferias, señala es lo que se está poniendo a consideración del Pleno. Sugiere 
el tema de instalar baños en las ferias, los cuales serían a cargo del 
solicitante, poniéndolo a consideración del Pleno. En uso de la palabra la 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
manifiesta tener una duda, referente a la denominación que se le da a la 
Feria “Presencia de Oaxaca en México”. Por lo que pregunta Bajo qué 
criterio o en qué términos se considera en México y no en el municipio de 
Tlalnepantla de Baz. Solicita si les pueden contextualizar en ese sentido. El 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, señala para no 
iniciar un diálogo, comenta que es así como lo denomina el solicitante. En 
uso de la palabra el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno 
Regidor, comenta que hace unos días se acercaron a él un grupo de 
personas a solicitar el apoyo para realizar una Feria, la cual fue turnada a 
Comisiones Edilicias, misma que fue rechazada, señala no entender el por 
qué, si los mismos ediles que hace unas Sesiones anteriores de Cabildo, 
fueron apoyados para la realización de unas Ferias, son los mismos que 
están cerrando la posibilidad que van a someter a votación. Por lo cual 
solicita saber Bajo qué criterios la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico 
está autorizando o desechando las solicitudes. El Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, comenta lo que se hace dentro de las 
Comisiones Edilicias Unidas y como lo determina cada tipo de Feria, refiere 
como lo comentaba el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno 
Regidor, los Ediles evaluarán y pondrán las condiciones para que se lleven a 
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cabo las Ferias, manifiesta que dentro de las Comisiones Edilicias Unidas, 
no tienen por qué rechazar o aprobar una Feria, de acuerdo al Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, tiene 
que ser en el Pleno, es lo único que están realizando dentro de las 
Comisiones Edilicias Unidas, por lo que solo establecen los lineamientos que 
se están considerando dentro de la Comisión Edilicia de Revisión y 
actualización de la Reglamentación Municipal. En uso de la palabra la 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que forma 
parte de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico y refiere al Ciudadano 
Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, no es una negativa que no se 
pongan las Ferias, lo que se acordó en dicha Sesión es que deben pasar las 
solicitudes a la Comisión Edilicia de Revisión y actualización de la 
Reglamentación Municipal, antes de que sigan llegando más Ferias, reitera 
que deben de pasar a la Comisión Edilicia de Revisión y actualización de la 
Reglamentación Municipal, porque es un tema que se pone sobre la mesa, 
toda vez que ya existe otra petición para la solicitud de otra feria y considera 
se está fallando en ello toda vez que acordaron en el Pleno se turnarían a la 
Comisión Edilicia de Revisión y actualización de la Reglamentación 
Municipal, por lo que ninguna Feria será aprobada hasta que no exista un 
Reglamento o normatividad. El Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, informa a la 
Asamblea que se incorpora la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, 
Octava Regidora. En uso de la palabra el Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor, comenta la solicitud de la que hace mención fue 
recibida en Oficialía de Partes a finales del mes de febrero, refiere que las 
solicitudes de las ferias que ya se realizaron eran de la misma fecha a la que 
se menciona, por lo que considera se está monopolizando hacia el interés de 
algunas personas, por lo que solicita se le la misma oportunidad a todos. El 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, refiere no 
querer entrar en una discusión sin sentido y bizantina, considera que con 
todo respeto el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, no 
conoce el tema del comercio en Tlalnepantla de Baz, señala si el Pleno va a 
dar permiso a cada feria que se los esté solicitando, van a tener invadido no 
solo el centro sino todo el municipio de comercio ambulante y demás, 
comenta es cierto que el acuerdo fue como lo dijo la Ciudadana Georgina 
Acosta López, Tercera Síndica, que primero tenía que ser turnado a la 
Comisión Edilicia de Revisión y actualización de la Reglamentación 
Municipal, para que se establecieran lineamientos, como lo es para la feria 
que se pone a discusión, reitera el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor, desconoce el tema del comercio, si a todos y cada uno de 
los solicitantes se les dirá que sí sería una situación grave, además 
manifiesta que la feria que solicitaron decía de artesanías y gastronomía, 
pero señalaban ropa, discos, ese tipo de cosas para él no es un tipo de 
artesanía, por lo que deben tener en cuenta si se solicitó pero para normarla 
se dijo que no, porque ellos mismos se contravenían con lo que querían 
vender. En uso de la palabra el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, 
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Noveno Regidor, refiere al Maestro Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor, el mismo fue quién solicitó la oportunidad para los 
comerciantes algunas Sesiones de Cabildo anteriores y en este momento 
está negándoles la oportunidad a otros, señala ve que existen intereses 
propios de por medio, lo deja a la Asamblea, manifiesta que se retira de la 
Sesión porque le molesta que tomen esas actitudes porque deben de 
responder a la ciudadanía mas no intereses propios. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la 
Sesión, refiere al Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, si 
tiene alguna inquietud la envíe nuevamente a fin de que se haga llegar a 
Comisiones Edilicias. Asimismo pregunta a la Asamblea si tienen algún otro 
comentario. En uso de la palabra la Maestra Graciela Soto Hernández; 
Décima Quinta Regidora, señala es importante respetar el propio dicho que 
mencionan los ediles de las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y 
de Revisión y actualización de la Reglamentación Municipal que determinan 
el hecho, porque deben de normar los criterios que se van a utilizar para las 
ferias, considera que la feria que están por aprobar no entre en el punto para 
ser equitativos, porque no se vale como refiere el Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor, haya inclinación hacia otras propuestas y la que 
él propone no, por lo que sugiere dejar ese punto y una vez que esté 
normado se presente la propuesta. El Maestro José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico, sugiere que dejen ese tipo de dialogo y voten el 
punto, si es aprobado pasará y si no pues ya, solicita que cada vez que uno 
de sus compañeros ediles o si a él le pasa en alguna ocasión se retire de la 
Sesión de Cabildo, se certifique, a efecto de que puedan estar en 
condiciones de rendir cuentas ante la Contraloría del Poder Legislativo y el 
Órgano Superior de Fiscalización. En uso de la palabra el Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la 
Sesión, requiere al Secretario de la Sesión, someta a consideración del 
Pleno el proyecto de acuerdo correspondiente. La Maestra Graciela Soto 
Hernández; Décima Quinta Regidora, pide sea tomada en cuenta su 
solicitud de que imparciales con las determinaciones que se realicen y toda 
vez que debe de normarse también la solicitud de la feria, asimismo sugiere 
sea votada por el Pleno su propuesta presentada. En uso de la palabra el 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, comenta el 
Orden del Día ya fue aprobado solo se tendría que votar si se aprueba o no 
la feria, ya no puede bajarse el punto del Orden del Día. La Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, comenta no 
debe de haber tanto soslayo en lo que se vierte en la Sesión de Cabildo y 
menciona que la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta 
Regidora, realiza una propuesta muy concreta en virtud de lo que comenta la 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, toda vez que es en el 
sentido de que se trabajará con la Reglamentación con el objeto de que no 
se desborde el asunto de las ferias, sin embargo la propuesta realiza la 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, es una vez que 
se regularice esto se retome el asunto de cuales ferias cumplen con las 
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condiciones con el fin de crear ferias en el centro señala lejos de que sea 
aprobado se considere la propuesta realizada por la Maestra Graciela Soto 
Hernández; Décima Quinta Regidora, refiere no poder dejar de comentar 
esto los criterios que se utilizan para designar a los ediles de algunas 
Comisiones Edilicias, de Consejos Consultivos, siempre han sido propuestas 
que llegan al Pleno y no son conocidas por todos, considera sí debe ser un 
planteamiento, reitera existen condiciones para bajar el punto del Orden del 
Día debido a todos los planteamientos que se han realizado en el Pleno, 
pregunta Cuál es la premura de que salga en este momento una feria de 
Oaxaca. En uso de la palabra la Licenciada Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora, señala coincidir con el Maestro Michel Eduardo 
Esquivel López, Séptimo Regidor, en que ya no se puede sacar el punto del 
Orden del Día solamente tiene que someterse a votación, comenta esa 
petición debió de solicitarla la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima 
Quinta Regidora, al votar el Orden del Día y por lo que respecta a los 
comentarios realizados por la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, manifiesta ser integrante de la Comisión Edilicia 
de Desarrollo Económico y no tiene ningún interés particular en aprobar la 
feria, en ese sentido si aprobaron la misma toda vez que son productos 
diferentes a los que planteaba la feria que proponía el Ciudadano Ángel 
Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, pero esos son los lineamientos y reitera 
que la propuesta de la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta 
Regidora, ya no están en condiciones de valorarla. La Maestra Graciela 
Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, manifiesta estar de acuerdo 
por lo que propone que se someta a votación y con ese razonamiento que ya 
escucharon solicita al Pleno sean imparciales para emitir su voto, porque 
esas si y esta feria no, señala si ese va a ser el criterio utilizado por las 
Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo Económico y Revisión y 
actualización de la Reglamentación Municipal, debieron haberlo respetado y 
no haber subido el punto. En uso de la palabra el Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, solicita al Secretario de la Sesión que 
sometan a votación el punto que les ocupa, señala convencido de los 
comentarios vertidos por las ediles la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora y la Maestra Graciela Soto Hernández; 
Décima Quinta Regidora, sin embargo comenta que deben respetar el 
trabajo de las Comisiones Edilicias, señala si la Comisión Edilicia estimó 
hacerlo de una forma determinada, deben de ser solidarios con el tiempo de 
los compañeros ediles que trabajo en analizar, discutir la propuesta, por lo 
que ruega al Secretario de la Sesión lleve a cabo la votación del punto, 
asimismo refiere que para solicitudes futuras la Comisión Edilicia de Revisión 
y actualización de la Reglamentación Municipal, pueda normar de alguna 
forma específica cada uno de los lineamientos que tendrán las ferias que 
lleguen al municipio, porque deben tener en claro que no obsequiaran todas 
y cada una de las peticiones que lleguen, dado que deben analizar cuales 
solicitudes son viables y que tengan armonía con el municipio y cuales 
realmente no les abonen. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
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Décima Tercera Regidora, aclara el planteamiento que realiza es solo una 
cuestión de forma y no de fondo y tiene que ver no solo con este asunto sino 
con todos los asuntos que han venido trabajando desde el primero de enero 
del año en curso, señala que si se tiene que respetar los trabajos de las 
Comisiones Edilicias desde luego no les hace a un lado que haya un análisis 
o discusión a fin de que se ajusten los trabajos a la normatividad y que haya 
congruencia con los dichos y hechos. En uso de la palabra la Maestra 
Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, precisa no estar en 
contra de las ferias ni de la promoción de las mismas, toda vez que traen 
ingresos al municipio y atractivo para la gente de Tlalnepantla de Baz, refiere 
que es una cuestión de forma y señala no porque las Comisiones Edilicias 
Unidas o cualquier otra Comisión Edilicia apruebe algo, el Pleno está 
obligado a avalarlo, reitera estar a favor de las ferias, que se realice el 
análisis, que tipo son y que se promuevan en el municipio, considera la 
diferencia que se marcó el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno 
Regidor, con lo que se está autorizando lo vio muy real y parcial, reitera no 
estar de acuerdo en la forma que se está haciendo. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la 
Sesión, refiere a la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta 
Regidora, en el seno de las reuniones de Comisiones Edilicias es donde 
pueden replantear sus comentarios. En uso de la palabra el Licenciado 
Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos Edilicios y 
Secretario de la Sesión, refiere por instrucciones del Presidente de la 
Sesión, conforme a las consideraciones anteriores y “CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN PRIMERA 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122, 123 Y 128 FRACCIONES 
SEGUNDA, DECIMA SEGUNDA Y DECIMA CUARTA DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
FRACCIONES TRIGÉSIMA NOVENA Y CUADRAGÉSIMA SEXTA Y 48 
FRACCIONES SEGUNDA Y VIGÉSIMA DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 2, 3, 4, 21 Y 26 FRACCIONES 
SEXTA, DECIMA SEXTA Y VIGÉSIMA TERCERA DEL BANDO 
MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO; 2.147 
FRACCIONES VIGÉSIMA OCTAVA Y 2.156 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; 
el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se 
autoriza a la Persona Jurídica Colectiva “Patronato Oaxaqueño de Cultura 
Popular A.C.”, realizar la Feria denominada “Presencia de Oaxaca en 
México”, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio, 
frente al monumento de dicho personaje, en los siguientes términos:------------ 

• Lugar a instalarse: Plaza Cívica Dr. Gustavo Baz Prada, frente 
al monumento de dicho personaje.------------------------------------- 

• Periodo en el que permanecerá Instalada la Feria: Del seis al 
quince de mayo del año dos mil dieciséis.--------------------------- 
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• Horario de actividades: De 9:00 a 19:00 horas.--------------------- 
• Cantidad de stands: Hasta ciento tres, con dimensiones de 

tres metros de largo por dos metros de ancho cada uno; en 
los cuales se venderá: barro negro, barro verde, alebrijes, 
hojalata, cestería y palma, nieves típicas, textiles de todas las 
regiones, téjate bebida prehispánica típica de Oaxaca, 
chocolate, mole, queso, quesillo, carnes, cuchillería, 
talabartería, huaraches, dulces regionales, café orgánico, 
buñuelos, mantelería, joyería fina y filigrana.------------------------ 

• Dos áreas de comida, que se ajustaran a lo establecido en el 
Artículo 26 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México, así mismo las instalaciones 
de las mismas, estarán sujetas a supervisión de la 
Coordinación General de Protección Civil.--------------------------- 

• Un foro para el desarrollo de las actividades culturales con 
medidas de diez por veinte metros, donde se instalará un 
escenario con dimensiones de ocho por cinco metros.----------- 

• Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas 
alcohólicas, en cualquier tipo de presentación y bajo cualquier 
circunstancia, dentro de las instalaciones e inmediaciones de 
la feria.------------------------------------------------------------------------- 

• Los precios de los productos a comercializarse en la feria 
deberán estar a la vista del público.------------------------------------ 

• Se deberán colocar cestos de Basura para mantener limpia el 
área de cada stand durante y al término de cada día.------------ 

• No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté 
relacionado con productos artesanales, gastronómicos y 
folklóricos.--------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a 
través de la Dirección General de Desarrollo Económico sancione a los 
expositores de la feria cuando contravengan las disposiciones señaladas en 
el resolutivo que antecede; la primera ocasión mediante amonestación; en 
caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a 
dichas disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer 
caso omiso a la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio 
retirara el stand, resguardara la mercancía e impondrá la sanción pecuniaria 
correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción. TERCERO. Se 
requiere que la persona jurídica colectiva denominada “Patronato 
Oaxaqueño de Cultura Popular, A.C.”, previo al desarrollo de la Feria, 
obtenga el correspondiente dictamen, expedido por la Coordinación General 
de Protección Civil, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia. CUARTO. Se hace del conocimiento a la Persona 
Jurídica Colectiva denominada “Patronato Oaxaqueño de Cultura Popular, 
A.C.”, que deberá cubrir las contribuciones generadas como consecuencia 
de la actividad mercantil autorizada, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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QUINTO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a 
través de la Dirección General de Desarrollo Económico, supervise la 
instalación y funcionamiento de la Feria denominada “Presencia de Oaxaca 
en México”, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada”, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el presente acuerdo, así como con la 
normatividad jurídica aplicable. SEXTO. Se instruye a la Presidenta 
Municipal Constitucional, para que una vez concluida la exposición, solicite a 
la Tesorería Municipal y la Dirección General de Desarrollo Económico, 
rindan un informe al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. SÉPTIMO. El presente acuerdo comenzara a surtir efectos a partir 
de su aprobación y estará vigente hasta el quince de mayo de dos mil 
dieciséis. OCTAVO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que 
publique el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.” Por lo que consulta a 
la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la 
mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de 
los presentes. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, solicita al Secretario de la Sesión 
continúe con el desarrollo del tercer punto del Orden del Día.---------------------- 

3. El tercer punto del Orden del día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la 
integración e instalación del Comité Municipal de Productividad de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. En uso de la palabra el Licenciado 
Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario 
de la Sesión, informa a la Asamblea que derivado de las reformas y 
adiciones de la Ley Federal del Trabajo publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, se estableció la 
constitución de un Comité Nacional de Productividad, acto que a su vez 
generó la creación de un Comité de Productividad del Estado de México por 
decreto de ley publicado en la Gaceta de Gobierno en fecha nueve de 
octubre de dos mil trece y cuyo objeto es impulsar el desarrollo integral y 
sustentable del país, estado y municipios para establecer mejores 
condiciones de vida para los ciudadanos. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, 
comparte a esta Asamblea que el Gobierno del Estado de México creó el 
Programa de Productividad de la Entidad el cual busca estimular la creación 
de Comisiones o Comités de Productividad Municipales, por lo que, 
buscando una sana alineación con la normatividad federal y la programación 
Estatal se hace necesaria la conformación e instalación del Comité Municipal 
de Productividad de Tlalnepantla de Baz, en este punto pregunta a la 
asamblea si tienen algún comentario. En uso de la palabra la Licenciada 
Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, saluda al Pleno y a su 
vez celebra la conformación del Comité Municipal de Productividad de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, porque las bases del desarrollo 
productivo de un estado se encuentran en cada región y municipio que lo 
conforman, pero para que este Comité cumpla con los objetivos para lo cual 
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fue creado y que el Programa de Productividad del Estado de México se 
implemente en esta localidad, es necesario realizar un diagnóstico de 
productividad y empleo que prevalecen en el municipio, así como de los 
objetivos, estrategias, líneas de acción y un Programa de Productividad 
Municipal, refiere no duda que el Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, 
Director General de Desarrollo Económico ya lo tenga y lo presentará en la 
Sesión de instalación del citado Comité. Refiere nuestro municipio destaca 
por su mano de obra calificada y por ser uno de los principales municipios en 
la industria alimentaria y de bebidas, también en la industria manufacturera 
contribuyendo a que el mercado laboral sea el más grande y dinámico del 
país, manifiesta que como integrante del referido Comité pondrá su mayor 
esfuerzo para que el municipio siga creciendo y sea la mejor alternativa para 
invertir y su fuerza laboral sea mayormente reconocida y retribuida del 
Estado. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, 
propone que se integre al Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo 
Económico en el Comité Municipal de Productividad de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, que se va a aprobar. En uso de la palabra la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, señala Sí 
gusta el Pleno sometan a votación la propuesta realizada por el Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, sin embargo refiere hace 
un momento no había nada que someter si ya está aprobado el Orden del 
Día, comenta no obstante para la propuesta que realiza el Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, bajo qué criterios la realiza. El 
Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos 
Edilicios y Secretario de la Sesión, comenta solo para dar información, 
refiere en el punto anterior lo que la Maestra Graciela Soto Hernández; 
Décima Quinta Regidora solicitó fue retirar el punto completo, y como debe 
solicitarse antes de que sea votado el Orden del Día, es por eso que se 
derivaron todos esos comentarios, subraya que en relación al punto que les 
ocupa lo que solicita el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor, es una modificación al proyecto de acuerdo, siendo dos cosas 
distintas, señala de ahí la congruencia del porqué el Presidente de la Sesión 
solicita se someta a votación de la Asamblea. En uso de la palabra el 
Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, declara coincidir 
con lo que comenta el Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador 
de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, señala también es deseable 
que cuenta con el dato a la mano y comenta si alguien del Pleno cuenta con 
ello pueda compartirlo, porque los integrantes del Comité Municipal de 
Productividad dice: “Un vocal que será el Presidente de la Comisión Edilicia 
de Empleo”; pregunta Quién designó los vocales o Si existe algún 
ordenamiento que defina quienes serán los integrantes de dicho Comité, 
refiere porque si existe dicho ordenamiento que debe ser el paraguas de 
esto, deben de seguir lo que dice el ordenamiento de no ser así y de poderlo 
dejar a la libertad de la Asamblea no ve el inconveniente de que se adicione, 
de lo contrario reitera tendrían que ajustarse a lo que mandata la ley, de no 
ser así el Pleno tiene la facultad, libertad de integrar a diversas Comisiones 
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Edilicias no ve inconveniente alguno. La Licenciada Fabiola Elizabeth 
Arriola Vera, Octava Regidora, refiere en el oficio que le envían al 
Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de Desarrollo 
Económico, en donde señalan como se integra el Comité Municipal de 
Productividad, comenta si existe alguna duda respecto al tema, se encuentra 
en el recinto el Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de 
Desarrollo Económico, quien puede aclarar las dudas de Cómo está 
integrado y quien lo integró dicho Comité, si el Pleno lo permite. En uso de la 
palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, pregunta a la Asamblea si 
aprueban que el Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de 
Desarrollo Económico pueda ocupar un lugar en la mesa para hacer uso de 
la palabra y aclarar diversas dudas respecto al punto que les ocupa. El 
Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de Desarrollo 
Económico, saluda al Pleno y contesta la pregunta que realizó la Licenciada 
Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidor, señalando que la primera 
parte del Comité Municipal de Productividad es la integración y comenta 
efectivamente el Gobierno Estatal envía algunos parámetros para la 
integración del mismo, a los cuales da lectura a fin de que el Pleno tenga 
conocimiento de los mismos, manifiesta estar seguro de que la Secretaría 
del Ayuntamiento seguramente ya se los proporcionó, los cuales a la letra 
dicen: “Las reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, 
prevén la constitución de un Comité Nacional de Productividad, de ahí el 
diecisiete de mayo de dos mil trece se publica en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se establece el Comité Nacional de 
Productividad, el día nueve de octubre de dos mil trece se publicó en la 
Gaceta de Gobierno el Decreto por el cual se establece el Comité de 
Productividad del Estado de México y el diecinueve de diciembre de dos mil 
catorce se publica en la Gaceta de Gobierno, el Programa de Productividad 
del Estado de México, el cual tiene en su acción 4.1.2 impulsar la creación 
de Comisiones o Comités de Productividad en los municipios de la entidad. 
Derivado de estas situaciones es que realizan la propuesta al Pleno para la 
integración de dicho Comité, comenta que el Comité Municipal de 
Productividad es el primero que se llevará a cabo en el Valle de México y 
tiene una connotación muy importante como lo comentó la Licenciada 
Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, va a tener y proponer 
estrategias enfocadas cien por ciento a la productividad y lo más importante 
al empleo en el municipio de Tlalnepantla de Baz, comenta también la 
primera sesión será exclusivamente para la Toma de Protesta de los 
Integrantes, señala la segunda sesión y refiere a la Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, presentarán un programa anual que 
le ruega puedan conformar de manera conjunta y con todos y cada uno de 
los integrantes del Pleno. Retoma la pregunta que realizaba el Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, Si es posible que se pudiera 
incorporar, manifiesta haber preguntado con personal del Gobierno del 
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Estado de México y que le comentaron que es tan flexible y noble este 
Comité que lo que busca es que el Pleno tenga la capacidad de aprobar los 
integrantes que estén dentro de dicho Comité. En uso de la palabra el 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, pregunta a la Asamblea si tienen algún otro 
comentario. El Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, 
solicita se someta a consideración la propuesta realizada por el Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, toda vez que no existe ningún 
fundamento legal que lo impida y pueden votarlo. En uso de la palabra la 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, señala en 
ese sentido debería de proponerse algún otro Edil que desee participar en el 
Comité Municipal de Productividad, a fin de que tengan amplia participación, 
toda vez que solamente está considerado Turismo, Educación, y el Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, que realiza la propuesta, 
refiere proponer a la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora; a efecto de que participe en el dicho Comité y que los 
vocales estén conformados por todos los Ediles, a fin de que sea equitativo. 
Comenta esa sería su propuesta y solicita sea sometida a votación del 
Pleno. El Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, celebra 
y aplaude que se propongan todos los integrantes del Pleno y puedan 
generar esa coincidencia, pregunta a la Maestra Graciela Soto Hernández; 
Décima Quinta Regidora, en razón de que propone a la Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, comenta entender que el 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, se propone 
porque es Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, una 
Comisión Edilicia que es a fin al tema, no sabe si es porque forma parte de 
alguna Comisión o solo porque se encuentra sentada al lado de la Maestra 
Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, insiste saber el motivo 
por el cual la propuso. En uso de la palabra la Maestra Graciela Soto 
Hernández; Décima Quinta Regidora, comenta que realizó la propuesta en 
virtud de lo que comento el ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, director 
General de Desarrollo Económico, toda vez que dijo: “Puede ser tan abierto 
como el Cabildo lo considere”. Comenta que se vea la apertura de los demás 
integrantes del Pleno. El Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer 
Regidor, considera que el Comité Municipal de Productividad que se va a 
aprobar, tiene que ver en el sentido de las Comisiones Edilicias que lo 
representan y el porqué de estar en esa Comisión, por lo que insiste la 
propuesta del Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y 
Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico es porque se 
refiere al tema, considera que se vote el punto en lo general del punto 
completo. En uso de la palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, agradece la propuesta realizada por 
la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, refiere si es 
un asunto de justificar, lo pueden someter a votación del Pleno y si quieren 
desechar la propuesta no existe ningún problema, pero señala más de una 
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de las Comisiones Edilicias son generadoras de empleo, en el ámbito en el 
que se quiera ver, finalmente manifiesta el Comité Municipal de 
Productividad que se pretende aprobar solo lo están cerrando en el ámbito 
sindical, de educación empresarial que viene de la mano con desarrollo 
económico, considera que si hablaron de que puede ser amplio, perfectible, 
se integren todas la Comisiones Edilicias, dado que no es un asunto que no 
debe verse con guasa refiriéndose al Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico, comenta partir de eso, dado que había preguntado la 
justificación del porqué la propuesta del Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, sita efectivamente es una Comisión que tiene 
que ver la materia del rubro que están tocando con Desarrollo Económico, 
sin embargo existen diversas Comisiones Edilicias que generan empleos. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, pregunta a la Maestra Graciela Soto Hernández; 
Décima Quinta Regidora, si desea se someta a votación del Pleno la 
propuesta presentada. En uso de la palabra la Maestra Graciela Soto 
Hernández; Décima Quinta Regidora, considera que debe ser sometido a 
votación toda vez que debe ser equitativo y señala basarse en lo comentado 
por el Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de Desarrollo 
Económico, quien mencionó que el comité Municipal de Productividad, debe 
ser tan abierto como sea posible y no cerrarse a los mismos grupos de 
siempre que desean acaparar todo lo referente a las Comisiones Edilicias, 
solicita al Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, que se 
abstenga de burlarse de las propuestas que está realizando, señala no ser la 
primera vez y le solicita respeto. El Maestro José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico, refiere a la Maestra Graciela Soto Hernández; 
Décima Quinta Regidora, el mismo respeto que él le solicita. En uso de la 
palabra la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, 
comenta que sería conveniente saber Sí a la Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, le gustaría formar parte 
del Comité Municipal de Productividad, a fin de que se puedan someter a 
votación las dos propuestas, porque finalmente fue una propuesta realizada 
por parte de la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, 
porque si la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, está interesada, lo correcto es votar las dos propuestas 
presentadas. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, responde Sí. En uso de la palabra el Ciudadano Arturo 
Montero Alvarado, Primer Regidor, solicita votar cada una de las 
propuestas por separado. La Maestra Graciela Soto Hernández; Décima 
Quinta Regidora, solicita al Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer 
Regidor, saber por qué votar por separada cada una de las propuestas, 
señala si se está votando lo mismo y considera que no debe personalizarse 
la situación. En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presiente de la Sesión, refiere 
a la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, son dos 
propuestas diferentes. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
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Décima Tercera Regidora, pregunta si es un asunto porque existe 
oposición o es un asunto de género, porque finalmente se realizan dos 
propuestas concretas a fin de que formen parte dos compañeros ediles del 
Programa Municipal de Productividad, existen condiciones o no, o se votan 
por separado. En uso de la palabra el Maestro José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico, señala en el oficio que se encuentra integrado en 
las carpetas que cada uno de los integrantes del Pleno tiene en su poder 
refiere en el lineamiento 4.1.2 más abajo dice: “El Comité Municipal de 
Productividad debe ser integrado por: el Presidente Municipal; el Director 
General de Desarrollo Económico; el Presidente de la Comisión Edilicia de 
Empleo Municipal; el Presidente de la Comisión Edilicia de Educación, tres 
representantes de organizaciones empresariales, tres representantes de 
organizaciones sindicales y tres representantes de educación superior. 
Señala esa ser la manera en que puede estar integrado el Comité en 
mención. Manifiesta que a la vista y de conocimiento no cuenta con el 
documento para que le digan que se pueden integran más ediles, más 
Comisiones Edilicias o más rubros, eso es a lo que se refiere 
exclusivamente, manifiesta nunca estar en contra de que exista paridad o 
participación, sin embargo si existe la posibilidad de que el Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, forme parte de dicho Comité por 
ser Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, le parece 
obsequiable, si la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta 
Regidora, e Integrante de la Comisión Edilicia Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, de quiere formar 
parte tampoco existe ningún problema, no es un tema de partido sino es un 
tema de las Comisiones Edilicias. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Síndica, comenta que el Ingeniero Marco Aurelio 
Álvarez Flores, Director General de Desarrollo Económico, dejó en claro que 
está abierto y que legalmente le impide a un Edil a formar parte del Comité 
Municipal de Productividad y tampoco dice legalmente tiene que ser un Edil 
que tenga afinidad política, por lo que considera si la Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, tiene el deseo y ningún 
otro edil ha manifestado el deseo de participar, considera que no sabe 
porque se le da vueltas, porque el punto es que dos ediles tienen el interés 
de participar, por lo que solicita voten el punto y refiere le hubiera gustado 
que otra mujer participara porque está conformado por más hombres. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
refiere el dato que da el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer 
Síndico, plantea como debe ser integrado el Comité en mención y por el otro 
lado señala que encabeza la Comisión Edilicia de Cultura y no le pueden 
negar que tiene que ver con el desarrollo del municipio, con todas las artes. 
En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, solicita al 
Secretario de la Sesión, someta a votación del Pleno las propuestas 
presentadas. El Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador 
de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, refiere al Pleno quien esté 
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a favor de las propuestas realizadas por el Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor y la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 
Levantando el sentido de la votación es aprobado por mayoría de los 
presentes con dieciséis votos a favor y uno en contra por parte de la 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora. En uso de la 
palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, solicita al Secretario de la 
Sesión, someta a votación el proyecto de acuerdo correspondiente. El 
Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos 
Edilicios y Secretario de la Sesión, refiere por instrucciones del Presidente 
de la Sesión, conforme a las consideraciones anteriores y “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES PRIMERA PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDA PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 PRIMER PÁRRAFO, 128 
FRACCIONES SEGUNDA, DECIMA SEGUNDA Y DECIMA CUARTA, 139 
FRACCIÓN SEGUNDA INCISO a) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27 PÁRRAFO 
PRIMERO, 29 PÁRRAFO PRIMERO, 31 FRACCIONES TRIGÉSIMA 
NOVENA Y CUADRAGÉSIMA SEXTA Y 48 FRACCIONES SEGUNDA Y 
VIGÉSIMA DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y AL PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: 
PRIMERO. Se aprueba la integración e instalación del Comité Municipal de 
Productividad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, conformándose de 
la siguiente forma:------------------------------------------------------------------------------ 

I. Un Presidente, que será la Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional;------------------------------------------ 

II. Un Secretario Técnico, que será el Lic. Marco Aurelio Álvarez 
Flores, Director General de Desarrollo Económico; ---------------------- 

III. Vocal que será la Presidenta de la Comisión Edilicia de Empleo, 
Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora;-------------------- 

IV. Vocal que será el Presidente de la Comisión Edilicia de Educación 
Pública C. Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor;------------------------- 

V. Vocal que será el Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo 
Económico, Mtro. José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor- 

VI.  Vocal que será el Presidente de la Comisión Edilicia de Cultura, 
Lic. Gabriela Valdepeñas González, Décima  Tercera Regidora,----- 

VII. Vocal representante de organización empresarial que será el C. 
Agustín Antonio Primo Rosales Barriga; ------------------------------------ 

VIII. Vocal representante de organización empresarial que será la C. 
Katia Adabelle Patiño Hereida;------------------------------------------------- 

IX. Vocal representante de organización empresarial que será el C. 
Francisco José Cuevas Dobarganes;----------------------------------------- 
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X. Vocal representante de organización sindical de trabajadores que 
será el C. Venancio Monroy Estrada,;---------------------------------------- 

XI. Vocal representante de organización sindical de trabajadores que 
será el C. Cesar Ángel Soto Herrera;----------------------------------------- 

XII. Vocal representante de organización sindical de trabajadores que 
será el C. Antonio Soto Marín;-------------------------------------------------- 

XIII. Vocal representante de instituciones de educación superior que 
será la C. Adriana Arreola Jesús;---------------------------------------------- 

XIV. Vocal representante de instituciones de educación superior que 
será la C. Gisela Hurtado Villalon; y------------------------------------------- 

XV. Vocal representante de instituciones de educación superior que 
será el C. Carlos Alberto Valenzuela Guerrero.---------------------------- 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal para que a través de la 
Dirección General de Desarrollo Económico, en el ámbito de sus 
atribuciones notifique el Acuerdo pronunciado a los miembros del Comité 
Municipal de Productividad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para 
que el mismo sea instalado e inicie sus labores formalmente. TERCERO. El 
presente Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación.” Por lo que 
consulta a la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo 
levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por 
unanimidad de los presentes. En uso de la palabra el Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la 
Sesión, solicita al Secretario de la Sesión, continúe con el desarrollo del 
cuarto punto del Orden del Día.------------------------------------------------------------- 

4.  El cuarto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, México, ratifica la 
instalación del Consejo Municipal de Protección Civil de Tlalnepantla de Baz. 
En uso de la palabra el Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, informa a la 
asamblea que el órgano de consulta y participación de los sectores públicos, 
sociales y privados para la prevención y adaptación de acuerdos, ejecución 
de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la 
atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de 
emergencia, desastre o calamidad pública que afecten a la población, es el 
Consejo Municipal de Protección Civil, el cual es un órgano rector de la 
materia en el municipio y cuya implementación es una obligación del 
Ayuntamiento contemplada en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, señala que el Consejo Municipal 
de Protección Civil se instaló el ocho de abril de dos mil dieciséis, y quedó 
integrado según lo establece el acta que se anexó al proyecto de acuerdo en 
el punto que nos ocupa; y dada la vinculación tan importante de dicho cuerpo 
colegiado en el tema de Seguridad Pública, se hace necesario su ratificación 
por este Honorable cuerpo edilicio, lo que además transparentará desde su 
origen tanto su existencia como sus actividades, por lo que, con la finalidad 
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de conocer su opinión pregunta a la asamblea si tienen algún comentario. No 
siendo el caso solicita al Secretario de la Sesión consulte a los Ediles si es 
de aprobarse el proyecto de acuerdo correspondiente. En uso de la palabra 
el Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos 
Edilicios y Secretario de la Sesión, refiere por instrucciones del Presidente 
de la Sesión, conforme a las consideraciones anteriores y “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN PRIMERA PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116 Y 122 
PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 PÁRRAFO PRIMERO, 29 
PÁRRAFO PRIMERO, 31 FRACCIONES TRIGÉSIMA NOVENA Y 
CUADRAGÉSIMA SEXTA, 48 FRACCIONES SEGUNDA Y VIGÉSIMA Y 81 
TER DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 6.12 
FRACCIÓN SEGUNDA, 6.13 Y 6.14 DEL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 19, 20 Y 21 DEL 
REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 33 FRACCIÓN DECIMA CUARTA DEL BANDO 
MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO; 2.409 Y 
2.410 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el 
siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se ratifica la instalación del Consejo 
Municipal de Protección Civil, de conformidad al acta de instalación del 
mismo y que forma parte integral del presente Acuerdo. SEGUNDO. El 
presente Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. Por lo que consulta 
a la Asamblea quien esté a favor sírvase manifestarlo levantando la mano. 
Levantando el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de los 
presentes. En uso de la palabra el Ciudadano Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor, solicita se informe por el sentido de la votación que se 
retiraron del recinto dos ediles. El Licenciado Irving Mariano Carro 
Hidalgo, Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, 
informa para el sentido de la votación toda vez que previo a ello se retiraron 
el Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor y la 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente 
de la Sesión, solicita al Secretario de la Sesión continúe con el desarrollo 
del quinto punto del Orden del Día.-------------------------------------------------------- 

5.  El quinto punto del Orden del día, se refiere a los Asuntos Generales, en 
donde se contempla lo siguiente:----------------------------------------------------------- 

a) Informe trimestral que presenta por escrito la Comisión Edilicia 
de Educación, a través de su Presidente el C. Vicente Ceseña 
Soto, Tercer Regidor, respecto del desarrollo de sus actividades, 
trabajo y gestión.--------------------------------------------------------------- 

El Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos 
Edilicios y Secretario de la Sesión, informa que se adjuntó el informe 
trimestral que presenta por escrito la Comisión Edilicia de Educación, a las 
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carpetas que cada uno de los integrantes del Pleno tiene en su poder. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, solicita al Secretario de la Sesión, indique el 
estatus relacionado al informe trimestral que presenta la Comisión 
mencionada. En uso de la palabra el Licenciado Irving Mariano Carro 
Hidalgo, Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, le 
informa que se tiene por presentado. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, 
solicita al Secretario de la Sesión, continúe con el desarrollo de los asuntos 
generales. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Clausura de la Décima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento.---------------  
En uso de la palabra el Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Coordinador de Asuntos Edilicios y Secretario de la Sesión, informa que 
se han agotado los puntos. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, comenta que 
antes de la clausura de la Sesión, celebra que esos debates Edilicios solo 
fortalecen la vida de la municipalidad y reitera la celebración porque es en 
pro y desarrollo de Tlalnepantla de Baz. Por lo que señala que habiendo 
concluido el Orden del Día, siendo las diez horas con cincuenta y cinco 
minutos del día veintiuno de abril de dos mil dieciséis, se declara clausurada 
la Décima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión.  

Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndico.  

C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndico. 

C. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 
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C. Ángel Espinoza Pacheco,  
Noveno Regidor 

C. José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor. 

C. Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor. 
 

Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora. 

Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora.  

Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décima Sexta Regidora. 

Lic. Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Coordinador de Asuntos Edilicios y  
Secretario de la Sesión. 
 


